
TRIBUNAL COLEGIADO
 
En los autos caratulados: PITTACOLO, OSVALDO ARMANDO c/ORELLANO, RAÚL y Otros

s/Declaratoria de pobreza, Expte. Nº 948/08, que tramita por ante el Tribunal Colegiado
de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de Rosario, se ha dispuesto dirigir a Ud. el
presente a fin de solicitarle tenga a bien proceder a la publicación en dicho BOLETIN
OFICIAL,  del  edicto  que  se  acompaña  adjunto  a  este  Oficio.  A  mayor  recaudo  se
transcribe el decreto, que ordena la presente que en su parte pertinente dice: “Cítese a
los herederos para que comparezcan a estar  a derecho por  el  término de 10 días,
publicándose edictos  en el  BOLETIN OFICIAL,  conforme lo  dispuesto  por  el  BOLETIN
OFICIAL, conforme lo dispuesto por los arts. 67 y 69 del C.P.C..” Rosario, 15 de Abril de
2010.  (Fdo.  Dra.  Stella  Martínez  de  Risa,  Juez  en  Suplencia.  Dra.  Susana  Marino,
secretaria.
$ 11             101851     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
En los autos caratulados: PITTACOLO, OSVALDO ARMANDO c/ORELLANO, RAUL y OTROS

s/DAÑOS Y PERJUICIOS, Expte. Nº 679/09, que tramita por ante el Tribunal Colegiado de
Responsabilidad  Extracontractual  N°  6  de  Rosario,  se  ha  dispuesto  dirigir  a  Ud.  el
presente a fin de solicitarle tenga a bien proceder a la publicación en dicho BOLETÍN
OFICIAL,  del  edicto  que  se  acompaña  adjunto  a  este  Oficio.  A  mayor  recaudo  se
transcribe el decreto, que ordena la presente que en su parte pertinente dice: “Cítese a
los herederos para que comparezcan a estar  a derecho por  el  término de 10 días,
publicándose edictos  en el  BOLETIN OFICIAL,  conforme lo  dispuesto  por  el  BOLETÍN
OFICIAL, conforme lo dispuesto por los arts. 67 y 69 del C.P.C.. Rosario, 15 de Abril de
2010.  Fdo:  Dra.  Stella  Martínez  de  Risa,  Juez  en  Suplencia  -  Dra.  Susana  Marino,
secretaria.
$ 15             101853   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  del  Tribunal  Colegiado  de  Responsabilidad

Extracontractual de la 1ra. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante,
en autos caratulados: CABRINI ANA SILVIA c/HERRERA FABIÁN y Ots. s/Daños y perjuicios,
Expte. Nº 1923/08, se ha dispuesto lo siguiente: Notificar por edictos al  demandado
Fabián Herrera la siguiente Resolución: Nro. 114. Rosario, 11 de Febrero de 2010. Y
Vistos:...  Resuelvo: Ordenar la reconstrucción de los mismos, agregándose las copias
acompañadas,  haciéndose  saber  a  los  profesionales  intervinientes  que  deberán
acompañar  copia  de los  poderes respectivos y  notificándose a la  demandada en el
domicilio denunciado. Sirva de suficiente cabeza del proceso el presente. Juez de trámite:
Dra. María Angélica Rodríguez. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. (Autos:
CABRINI ANA SILVIA c/HERRERA FABIÁN y Ots s/Daños y perjuicios, Expte. Nº 1923/08).
Insértese  y  hágase  saber.  Fdo.:  Dra.  Rodríguez  (Juez  de  Trámite),  Dra.  Baldomá
(Secretaria). Secretaria, 31 de Mayo de 2010. María Fernanda Baldomá, secretaria.
$ 11             101910     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
En los autos caratulados: CRUZ MARTA ESTHER Y Ots. c/VIEGAS HÉCTOR ANÍBAL y Ots.

s/Daños  y  perjuicios,  Expte.  Nº  401/06,  que  tramita  ante  el  Tribunal  Colegiado  de



Responsabilidad Extracontractual  de la  6ta.  Nominación de Rosario,  a  cargo del  Dr.
Perello, Juez - Dra. Marino, Secretaria, se ha ordenado citar y emplazar por este medio al
Sr. Norberto Óscar Viegas, por edictos, a comparecer a estar a derecho conforme lo
dispuesto en el art. 73 CPCC. Que se publicarán durante tres días con término. Rosario,
07 de Abril de 2010. Susana Mariño, secretaria.
$ 11             101924     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y

Comercial de la Décima Nominación de Rosario en autos: “ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE
SOCORROS MUTUOS s/Desocupación Nichos - Cremación Restos”, Expte. 367/10, se hace
saber  a  los  familiares,  deudos  y/o  herederos  de:  Cererols  Rafael;  Ontiveros  Hilario;
Villacampa Joaquín; Altuzarra Fermina; Morales José Cristóbal; Ballestero Guillermo; Isaga
Benito D.; De Saga Sétima, De Ronon Braulia; Calvo Simón; Lerda Sara P. de Martínez
Ángel; Baldomá Elena A. Riera, Carmen M. de; Haller Otto; Muro Ignacia; Ruíz Raúl Rafael;
Solans, Modesta R.; Palomeque de Villacampa, Manuela; Salvado Jaime; Gómez Gines;
Buzzoni Adela; Coll de Bolzico, Francisca Balaña; Torre Fernando; Amatriain Pascacia;
Font María M. de; La Rosa Arquímides; Barbe Pedro; Robuste de Mestre María de la
Candelaria; Gutiérrez Manuel; García Adelina G.; Cipriani Eduardo; Prieto María C. de;
Alarcia  María  A.  de;  Pascual  Zacarías;  Alarcia  Dionisio;  Hermoso  de  Trevis  Agapita;
Villatoro Francisca P.  de;  Vega Paula;  Tazzioli  de Gayo Emilia;  Méndez María  P.  de;
Cosero, Genaro; López Andrés; Pérez Lumida R.; Albizuri Hugo; Laborda Pilar; Vila Verges
Amelia; Ballester Sara M. de; Recarte Ermelinda C. de; Rensch Jepsen Isabel;  Nuñez
Fausto; Vivas María de; Brananova Antonio; Rodríguez Alejandro; Settecasse Julia de;
Aranda Anastasio; Vázquez Manuela de; López Elvira G. de; Strany José; Puigmarti Marina
de; Valle Filomena R. de; Zerpa Rafael; Arguello Juan S.; Aramburu María O. de; Cerioli
Velio; Amigo Emilia; Marine Martín; Zoraquiani Luisa de; Arguello Juana de; De Torres
Adolfo; Abad Tomasa; Hernández Dorotea de; Pinedo Valentín ; Cristiano Nicolás; Romero
Vicente; Del Monti Carlos; Rodríguez Néstor; Sola Ricardo; Suárez Manuel J.; Paralta Sara
M.; Di Paolo de Rey Paulina ; De La Torre de Eijo Carmen; Paralta de Rotzman, Zulema;
Garrido Francisco; Fuelles Eugenia M. de; Llonch Raúl A.; Sánchez Ricardo; Yañez Josefa F.
de; García Florinda F. de; Sánchez Antonio; Scotti Teresa; Ferri de Siles Adriana; Márquez
Urbana G. de; Rodrigo Sebastián; Zapater, Rosa; Bordignon Bruno; Di Cicco de Condis
Adela; Molina José Héctor; Rodríguez de Velazco Angela; Jiménez, José; González Lorenzo
Manuel;  Sánchez,  Rafael  M.;  Sánchez,  Damiana  Vda.  de;  López  Sosoaga,  Gregorio;
Martínez, Teresa de; Balsells de Rocillo, Raimunda ; López de Martín, Elena D.; Doria,
Concepción L. de; Bacchiardi, María E. H. de; Santos de Invernizzi, Adela M.; Invernizzi,
Jorge A.; García Teresa J. A. de; Salau Leonardo; Sánchez de Tuñon Julia; García Tuñón
Manuel; Labuchia Teresa Luisa; Paolini de Martiñeda Zulema; Rodríguez Antonio; Blanco
Carlos; Alsina Adolfo; Bas Vicente; Leria Alfredo Pérez Pedro J.; Galilea Jesús; Nieri Juan;
Seoane Angel F.; Seoane Marcelina; Sáenz, Carmen; López Segura, Moisés; Rozas, José;
Pérez de Rozas Jesusa; Mir Matías; Ganna Delia Josefa; Cuerva José; Fernández de Luco
Leonor; Prieto Fernando; Pacini Rafael; Infante Alfredo; Eijo Idelfonso; Recarte Emilio;
Magriña Josefa; López Gregoria M. ; Basualdo Roberto; Chuit Nélida; Neyra de Alvarez
Generosa C.; Fernández García Emilio; Rodríguez de Prieto Rosa; Moglia Juan A.; Batke
Julio; Fort Antonio; Erralde Félix; GORRIZ Carmelo Héctor; Estebe Juan; Moreno María



Esther  de;  Moreno  Santiago;  Fuelles  de  Jiménez  Marina;  Pasaron  Rafael;  Valverdu
Dominga A. de; Rodríguez Adolfo R.; Lasarte José M. que se ha solicitado la autorización
para la cremación los restos mortales de las personas ut-supra mencionadas, los cuales
se encuentran depositados en el Panteón Social de la actora, ubicado en el Cementerio
“El Salvador” de Rosario. Las eventuales oposiciones deberán efectuarse en estos autos
dentro del término de ley. María Luisa Beduino, secretaria.
$ 11             101839     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da.

Nominación de Rosario, Dr. Sedita, Secretaría del Dr. Bares, Rosario, 10/09/2004, por
ampliada la demanda como expresa, téngase presente. Cítese de remate al nuevo titular
registral denunciado. Agréguese a autos copia del extracto de dominio, ofíciese a los
fines solicitados. En los términos que expresa. Cítese de remate a los nuevos titulares
registrales denunciados. Fdo.: Dr. Bares, secretario. Autos: MUNICIPALIDAD DE FUNES
c/DOMINIA MARIA s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 11231/02. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL sin cargo según Ley. Rosario, 21 de Mayo de 2010. Secretario, Dr.
Bares.
S/C             101881     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de ejecución de la Primera

Nominación de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, secretaria de la Dra./R. Passero se ha
dictado el siguiente decreto para ser notificado a el Sr. Arroyo Luis y el propietario Kantier
S.A. “Rosario, 10/12/2007. Agréguense las constancias acompañadas. Por denunciado el
actual propietario a quien se citará de remate por el término y bajo los apercibimientos
de  ley.  (Expte.  Nro.  9392/02)  Firmado;  Dr.  Federico  Amsler  (Juez)  Dra.  Passero
(secretaria). Autos: MUNICIPALIDAD DE FUNES c/ARROYO LUIS s/apremio fiscal. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo. Rosario, 04 de Marzo de 2010.
Secretaría, Dra. Passero; Juez, Dr. Amsler. María Raquel Passero, secretaria.
S/C             101882     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados: FEDERAL INVERSIONES S.A. c/SCALONA
FABIÁN A. y/u Otros s/Ejecución hipotecaria, Expte. Nº 847/2009, ha dispuesto notificar
por  edictos  el  siguiente  decreto.  Rosario,  19.05.2010...  Cítese  al  deudor  y  terceros
adquirentes si los hubiere, a sus sucesores, o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de
que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que
se reclama de u$s 44.671,70 más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la
suma de u$s 13.401,51 u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar
sentencia en rebeldía y darlos por  notificados de cualquier  resolución o providencia
posterior. Rosario, 31 de mayo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 55             101827   Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr.
Federico J. Amsler, dentro de los autos caratulados: GARDEÑEZ GRACIELA c/MARTÍNEZ
DELIA s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 1569/09, se ha dictado lo siguiente: Sentencia N°
4860 - Rosario, 21/05/10, Y Vistos... Y Considerando... Fallo: Ordenando se lleve adelante
en un todo la ejecución contra bienes de Delia Esther Martínez hasta que la actora
perciba el  importe integro de su crédito  con más un interés igual  a  la  tasa activa
(sumada) que cobra el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para operaciones de descuento de
documentos a 30 días, desde la fecha de la obligación y hasta su efectivo pago. Costas a
la demandada (art. 251 CPC). Difiérase la regulación de honorarios hasta la confección de
la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Juez: Dr. Federico J. Amsler, Secretaria:
Dra. Mabel Fabbro. Rosario, 28 de Mayo de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
$ 11             101833     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  de la  9na.  Nominación de Rosario,  ha

dispuesto  citar  para  audiencia  de  absolución  de  posiciones  y  reconocimiento  de
documental por parte de Soto Iván Fernando y a los herederos de Adelina Gonzales,
D.N.I.  2.393.382  designada  el  día  8  de  Junio  de  2010  a  las  11.30  horas  y  bajo
apercibimientos de ley dentro los presentes caratulados: TREFFILO Juan José c/SOTO Iván
Fernando y Otra s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 1409/2008. Rosario, 26 de Mayo de 2010.
Marcelo Ramón Bergia, Juez - Secretaria Autorizante. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 11             101925     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Circuito N° 1 de

Rosario, la Secretaria que suscribe, hace saber que en los autos caratulados: KOZAMEH,
LIVIA  FEBES c/PÉREZ,  SILVIA  s/Cobro  de  Pesos,  Expte.  Nº  391/08,  se  ha  dictado el
siguiente decreto: “Rosario, 15 de Abril de 2010. No habiendo escritos pendientes de
agregación, según constancias del libro de cargos informáticos se provee: Informando el
Actuario en este acto que se encuentra vencido el término sin que la parte demandada,
haya comparecido a estar a derecho se la declara rebelde. Expte. N° 391/08. Daniel
Humberto González (Juez) - Dra. Marcela N. Barro (Secretaria). Rosario, 28 de Agosto de
2010. Marcela N. Barro, secretaria.
$ 11             101831     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial

de la 4ta. Nominación de Rosario en los autos caratulados: BETTUCCI GABRIEL ROBERTO
c/ALVAREZ  EDUARDO  JOAQUÍN  s/DAÑOS  Y  PERJUICIOS,  Expte.  Nº  1660/08,  se  ha
dispuesto  lo  siguiente:  “Rosario,  18/12/09.  Emplácese  a  Eduardo  Joaquín  Alvarez
Venturino por edictos, conforme a lo normado por los artículos 67 y 73 del C.P. Civiles,
para que comparezca a estar  a derecho dentro del  término de 5 días de la última
publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. “Fdo.: Dr. Eduardo Martínez
Thoss  (Juez);  Mariana  P.  Martínez,  secretaria  subrogante.  Paula  Cartelle,  secretaria
subrogante.
$ 11             101926     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 



Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial  de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.  Luis Alberto Ramuno,
dentro de los autos caratulados: SANFELICT y Otra c/PACHECO DE PANEI M. y Otros
s/Escrituración, Expte. N° 1307/98, hace saber: Nº 2616. Rosario, 31 de Agosto de 2005.
Y  Vistos…  Considesando…  Fallo:  Haciendo  lugar  a  la  demanda  incoada,  y  en
consecuencia, condenando a los demandados para que en el plazo de 5 días efectúan la
correspondiente escrituración. Con costas, art. 251 C.P.C.C.). Insértese y hágase saber.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 3 días. San
Lorenzo, Mayo de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 11             101898     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta.

Nominación de Rosario hace saber que en los autos caratulados: CIÑA PEDRO ANDRÉS
s/Su propia quiebra, Expte. N° 1206/03, se ha presentado la Reformulación del Proyectare
Distribución en fecha 29/04/2010. Rosario, 27 de Mayo de 2010. María Belén Baclini,
secretaria.
S/C             101892   Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Quinta

Nominación  de  Rosario  en  los  autos  BANCO  MACRO  S.A.  c/MACHADO,  MARCELO
EDUARDO y Otro s/Cobro de pesos, Expte. Nº 789/09, se ha dispuesto: “Rosario, 29 de
Mayo de 2009.  Por  presentado con la  demanda de referencia y  con domicilio  legal
constituido, téngase al compareciente en la representación que se invoca, a mérito del
poder acompañado, que se le devolverá dejándose copia autorizada en autos. Emplácese
a la demandada para que comparezca a estar a derecho, dentro del término de tres días,
bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Martes  y  viernes  para  notificaciones  en  la  oficina.
Notifíquese como corresponda. Imprímase al presente, el trámite sumario. Agréguense
las  fotocopias  presentadas.  Al  Punto  4):  Resérvese  en  Secretaría  la  documental
acompañada. Al Punto 5): Autos. (Expte. N° 789/09). Fdo.: Dr. Hugo Escalante (Juez) -
María del Rosario Damonte, secretaria. Rosario, 26/05/10. Raquel Lilian Dassi, secretaria.
$ 11             101874     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da.,

secretaría Dra. Marianela Godoy en los autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA
ENERGÍA DE SANTA FE contra PEREYRA MARÍA CONCEPCIÓN sobre Juicio Ejecutivo, Expte.
Nº 3344/08, se ha dispuesto publicar por Edictos lo siguiente: Rosario 6 de Mayo de 2010.
No habiendo sido observada durante el término de manifiesto la planilla de fs. 44 que
arroja el saldo de $ 3.695,42 apruébese. Expte. Nº 3344/08. Fdo.: Drs. Sedita. Godoy.
Reposición sin cargo art. 45 de la Ley 10.014. Rosario, Mayo 14 de 2010. Marianela
Godoy, secretaria.
S/C             101859     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da.

Nominación a cargo del Dr. José Luis Sedita, secretaria Dr.-Carlos Bares en los autos



caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE c/THOMAS BEATRIZ
SUSANA y LÓPEZ ROGELIO TOMÁS s/Juicio Ejecutivo, Expte. N° 1045/09, se ha dictado lo
siguiente: Rosario, 14 May. 2010. No habiendo sido observada durante el término de
manifiesto la planilla de fs. 50 que arroja el saldo de $ 2183,64 apruébese. (Expte. N°
1045/09). Fdo. Dra. Sedita - Bares. Publicación sin cargo art. 45 de la Ley 10.014. Rosario,
mayo 26 de 2010. Carlos Barés, secretario.
S/C             101858     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 18ª Nominación de Rosario dentro de

los autos caratulados: ESCOBAR SILVESTRE Y VERENA MARTÍNEZ s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS Expte. Nº 816/2009, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Silvestre Ambrosio Escobar y Verena
Martínez, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan ante este Tribunal,
para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en e1 BOLETÍN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales PB de acuerdo a la Ley 11287. Rosario, 5 de noviembre de 2009.
$ 15             101938   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 17ª Nominación de Rosario dentro de

los  autos  caratulados:  AQUILES  DÉCIMO TORNO s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.
1213/09, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Aquiles Décimo Torno, por el término de 10 días a los efectos
de que comparezcan ante este Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales PB de acuerdo a la Ley 11287.
Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101937   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos  y/o  acreedores  del/  la  causante/s  don  JOSÉ
D’AVANZO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: D’AVANZO JOSÉ s/Declaratoria de Herederos
- Sucesión, Exp. N° 421-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 31 de mayo de 2010. Dr. Ricardo Lavaca, secretario.
$ 15             101879   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
En los autos caratulados: ASTORE IGNACIO PEDRO LUIS s/Declaratoria Herederos, Expte.

N° 348/10, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 14° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Mondelli,  Juez - Dra.
Entrocasi, Secretaria, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don
IGNACIO PEDRO LUIS ASTORE, DNI. Nº 5.976.584, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 15 de Mayo de 2010.- Jorgelina Entrocasi, Secretaria.
$ 15             101923   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

17° Nominación de Rosario, Secretaría a cargo del autorizante, se ha dispuesto llamar a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ALBERTO  EULOGIO  VALDEZ,  para  que
comparezcan  dentro  del  término  de  10  días  a  hacer  valer  sus  derechos  ante  éste
Tribunal. Rosario, 31 de mayo de 2010. Dr. Ricardo Lavaca, secretario.
$ 15             101899   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ARNALDO
ORLANDO GÓMEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 27/05/2010. Secretaría Dra. María Fabiana Genesio.
$ 15             101871   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don RAÚL JORGE
MALDONADO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 27/05/2010. Secretaria Dra. María Fabiana Genesio.
$ 15             101873   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercia] de

la Décima Nominación de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Eduardo Oroño, se
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña AMELIA ARMANTINA MOGETTA,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
de mayo de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             101863   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

10°  Nominación  de  Rosario,  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de MARCELO PEDRO ADÁN BIASUTTI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos legales, lo que se
publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  en  Hall  Central  de  Planta  Baja  de
Tribunales de Rosario. Rosario, María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             101836   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de 

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña:
SILVIA INDIANA MORAN BLAJMAN por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETÍN OFICIAL



y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en
el  art.  67  del  C.P.C.,  reformado  por  la  ley  11.287.  Fdo.  Dra.  María  Silvia  Beduino,
Secretaria.
$ 15             101838   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados DI LONARDO ALDO ANTONIO s/Sucesión,
Expte. N° 409/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Aldo Antonio Di
Lonardo, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 31 de mayo de 2010. Dra. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 15             101829   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

12a.Nominación  de  Rosario,  se  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
ALBANESI, TERESA MAGDALENA para que en el término de diez días comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de mayo de 2010. Dra. Gabriela
Chiarotti, secretaria.
$ 15             101821   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de PILLITTERI,
SALVADOR para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 31 de mayo de 2010. Dra. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 15             101822   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

12a.Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de ZARATE,
JOSÉ para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 31 de mayo de 2010. Dra. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 15             101820   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación

de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Gladis López, Secretaría del Autorizante dentro de los
autos  caratulados  VIGNATTI,  DOMINGO DESIDERIO s/Sucesión,  Expte.  Nº  460/10,  ha
dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de Vignatti
Domingo Deciderio y/o Vignatti, Domingo Desiderio para que comparezcan a hacer valer



sus derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. San Lorenzo, 19 de Mayo de
2010. Nora E. Baró, secretaria.
$ 15             101877   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Judicial en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli, Juez; Secretaria
Dra.  Graciela  Fournier,  se  ha  dispuesto  citar,  llamar  y  emplazar  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de doña Zanón Edit María del Pilar para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los autos
caratulados  ZANON  EDIT  MARIA  DEL  PILAR  s/Declaratoria  de  herederos  (Expte.  Nº
1165/09) Dra. Fournier, Secretaria. San Lorenzo, 21 de Mayo de 2010. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 15             101865   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  de  la  Sra.  Jueza  de  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil,

Comercial y Laboral Nro. 14, 2da. Nominación de Villa Constitución, se ha ordenado hacer
saber que en los autos GIAMBRONI, JORGE, GIAMBRONI, OMAR c/RUEDA, ARTURO y Otros
s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nro. 476/03, se ha dictado la siguiente providencia: Villa
Constitución,  26 de marzo de 2010.  Atento lo  informado por  Mesa de Entradas,  no
habiendo comparecido los codemandados a estar a derecho dentro del término de ley,
pese a encontrarse debidamente notificados, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su
representación. Para sorteo de defensor de oficio, señálese la audiencia del 15 de junio
de 2010 a las 9 hs. (...). Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, por tres días, a tenor de lo
dispuesto por el Art. 73 C.P.C.C. Secretaría, 30 de Abril de 2010. Dora A. Diez, secretaria.
$ 11             101802     Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro.

14, 2da. Nominación de Villa Constitución, se ha ordenado en los autos LISCHETTI, JORGE
SANTIAGO s/Sucesorio,  Expte.  Nro.  1465/09,  llamar  a  los  herederos,  acreedores  y/o
legatarios de don Jorge Santiago Lischetti, L.E. 6.137.252, por 10 (diez) días para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Publíquese en el  BOLETIN
OFICIAL, a tenor de lo dispuesto por el Art. 67 C.P.C.C. Secretaría, 10 de Mayo de 2010.
Dora A. Diez, secretaria.
$ 15             101800   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito

Nº 8 de Melincué, Provincia de Santa Fe, Dr. Federico Longobardi, Secretaria a cargo de la
Dra. Analía Irrazabal, y dentro de los autos caratulados RUIZ DÍAZ, ÓSCAR s/SUCESIÓN,
(Expte. Nro. 610/10), se ha dispuesto a emplazar herederos, acreedores y legatarios de
Don OSCAR RUIZ DÍAZ, D.N.I.  Nro. 13.167.935, para que comparezcan por ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del termino de ley. Melincué, 19 de mayo de
2010.
$ 15             101887   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  2ª  Nominación  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Celeste  Rosso  (en
suplencia), secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los
herederos, acreedores y legatarios de Raúl Ángel Gianello (LE. 6.125.972),  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley.
Autos: GIANELLO, RAÚL ÁNGEL s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 193/2010). Venado
Tuerto, 06 de mayo de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 18             101946   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 1ª Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría de
la  Dra.  Barroso,  se  cita,  llama  y  emplaza  por  el  término  de  ley,  a  los  herederos,
acreedores  y  legatarios  de  don  HECTOR  HUGO DOTTO  (DNI.  5.410.441),  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley. Autos: DOTTO
HECTOR HUGO s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 1382/2009). Venado Tuerto, 03 de
mayo de 2010. Federico Bertram, secretario.
$ 18             101947   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial

de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez
subrogante. Secretaría del Dr. Marcelo R. Saraceni, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores  y  legatarios  de Don Luis  Antonio  ORTIZ para  que en el  término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos ORTIZ, LUÍS ANTONIO s/Juicio
Sucesorio,  (Expte.  N° 195/10).  Venado Tuerto,  21 de Mayo de 2010. Dr.  Marcelo R.
Saraceni, Secretario subrogante.
$ 18             101943   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________



 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dra. María Celeste Rosso
(Juez Subrogante), Secretaría del Dr. Marcelo Raúl Saraceni (Secretario Subrogante), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don DANTE BELLINI, HUGO
EDGARDO BELLINI ELDA BASILIA NATALINI, para que hagan valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. Nº 421 – año 2010. Venado Tuerto, 27
de mayo de 2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretaria.
$ 18             101830   Jun. 4 Jun. 17

__________________________________________
 
 

 


